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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues paralos demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

,;berm

'Las ley, • órdénes y anuncios que Se• manden publicar en los Boletines Oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de Ics : mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839, y
31 de Octubre de 1854.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12 	 rs. Id. fuera. 16.Tres id. 	 	 33 	 45 Seis id. 	 	 66 	 90 
Un año. 	  132 	  180.

Se publica todos los dios excepto los Domingos.

P RESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

REGLAMENTO
para la ejecucion de la ley de Znas
de 6 de Julio . de 1859.i .eforrnada por

1,1 de de .172arzo de 1868.

(Continua cion )

Art. 45. Los Gebernadores
dispondrán que se hagan en la
capital de la provincia las no-tificaciones de que habla el pár-
rafo tercero del art. 31 la, ley,
Si en la misma capital residiesen
los dueños 6 solicitadores de las
ruinas, investigaciones, registros,
galerías, escoriales y terreros lin-
dantes con la dallar cacion que ha-
Ya de ej ecutarse, 6 las personas
que legítimamente les representen .

Si estuviesen ausentes de la
capital unos y otros, á la no ti-
fi•eacien persona suplirá el cor-
resPorldiente anuncio en el Role-
ti 0#cial, 

con sujecion á lo esta-
blecido en el art. 40 y en la dis-
Pesicion 2." de las generales de
este reg, lamento. Además, las de-
marcaciones se anunciarán siem-Pre previamente, como se mandaa
l final del citado art. 31 de la

ley; para hacerlo con la debi-da anticipacion, L. Ingenieros re-niitirán oportuna.mente á los Go-bernadores de provincia los avisos
correspondientes, expresando en

ellcs con toda claridad y fijeza lo
dias dentro de los cuales haya
de verificarse las demarcaciones

Si los dueños de minas 6 re
gistros y los de los trabajos mi
neros colindantes, inclusos los d
investigacion,_ no concurriesen
presenciar las demarcaciones, : n
tampoco en representacion suy
sus legítimos apoderados, en es
te caso lös Ingenieros requerirán
en la misma localidad á los capa-
taces ó encargados de las labo-
res; y cuando tampoco estuvie-
sen presentes, lo harán así cons-
tar con toda claridad en el acta
de la demareacion. Se expresará
especialmente en ella el requeri-
miento y la ausencia 6 presencia
de los dueños, así como de sus
representantes, comprendiendo no
solo á. los que lo Sean de la mina
que se pretende demarcar, sino
tambien á los de la s . pertenencias
colindantes.

Si los dueños 6 interesados á
quienes se hubiese notificado -en
la capital de la provincia, 6 que;
ausentes, debieran reputarse sa-
bedores del hecho por los anun-
cios del Boleta, °Mal, no concur-
riesen al acto de la demarcacion,
se entenderá que renuncian su
derecho de reclamar contra los
efectos de la operacion', lo mismo
que si por no presentarse los ca-
pataces 6 encargados de los traba-
jos coindantes dejare de hacerse
sobre el terreno el requerimiento
de que habla este artículo.

Contra las demarcaciones no se
admitirán mas recursos que las
protestas, observaciones y recla-
maciones hechas en el acte miSino
del reconocimiento y fijacion de
las estacas 6 mojones.

Art. 46. Las demarcaciones
dejarán de hacerse por los Inge-

. 	 *

se eviten en :o p )siblelos espa-
-Cios franeoS 6 las fajaVen re per-
lenencias. Cen este objeto, y siem-
P. e que no resulte perjuicio; de
tercero, podrán apartarse dichos
Ingenieros de las designaciOnes
hechas por los interesados, bien
con su acuerdo 6 bien prescin-
diendo de esto último ocur-
riese; habrá lugar al recurso que
indica el ' final del párrafo segun-
do del a: tículei precedente.

Art. rt.-)Ó. Las demarcaeiones
harán únicamente por el IngenieL
ro á quien c. rresponda, sin asis-
tencia de Escribano. Los testigos
loS : i..tereSades 6 sus representan':
tes y ios dueL.cs 6 encargados' de

minas Y''de las labores mineras
co.indanteS preseneiarán las ope-
raciones, extendiéndose de ellas
por el mismo Ing,eMero *el acta
co respondiente con toda expreL.
sion, claridad, y . minuciosidad, sin
omitir . n inguitia'circunstancia que
de idea el .tbm del terreno, de la
orietajdnn id -e l la mina, de su amo-
joikamiehtoÿ con los
puntos fijos y' ciertos del sitio en
que se eStabtece', de .a naturaleza
del miiikalcle su conformidad 6
citerencihs é6n las muestras Pre-
sentadas, del yacimiento, espeser
y demás .eonaieiones del ,criadero,
y de las . erotestas, reAamaciones'
y ohservacj(Ynes hechas poi los
convoeabs ä presenciar la demar-
eacionAue e. derán todo'clerecho

ser•esidos*despues, segun preVi:
ne 	 articulo 45 de este regla-
mento, si dejasen de asistir
acto. 	 '

.-'En 1 s expedientes de regisiiel
por caducidad, 6 . ea, registro-de-

An que no es necesaria la
1-ID/Hita:clon de labor legal, no de-1
berä omitirse la d'eSeripeloir del

M. la Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continúan en el Real sitio de
San Ildefonso sin novedad en su
im portante salud.

s nieros cuando no resultase terre-
n no franco, no estuviese habil4a-
• da la labor legal 6 no se compro-
- base la existencia del mine al. En
- todos estos casos el expediente ..se
e devolverá al Gobernador de la
ä provincia, haciénd lo constar en

el mismo por nota expresiva de
a las causas de la devolucion..
- Art. 47.. Para hacer las demar-

caciones se seguii á el &den de
preferencia de los expedientes con
relaeion á su prioridad, .contada

1
desde la fecha de presentacion
las solicitudes, siempre que se tra-
te de minas situadas en una mis-
ma comarca.

A este örden rigoroso solo v-
drá faltarse cuando la distancia y
el aislamiento de las minas alejen
todo temor de causar pe! juicios.

Art. 48. 	 i despues de
cada, ni en el acto del reconoci-
miento y demarcacion, podrán los
interesados variar la de›ignacion
presentada con la solicitud.

Se exceptúan los casos á que
se contrae, el párrafo segundo del
art. 32 de la ley; pero si en ests
no hubiese acuerdo entre los In-
gen:eros y los interesados, la ope-
racion se Levará á cabo desde
luego segun decidan los prime-
ros, euedando á lo s . segundos la
facultad de recurrir al Goberna-
dor de la provincia pa. a la re-
solucion que convenga.

Si el recurso no se interpusie-
se ene! termino de dos dias por
conducto de ' los Ingenieros para
que informen acerca de su con-
tenido y lo remitan al Goberna-
dor, se tendrá p. r chsentida'
demareaeion.

Art. 49. Al hacer las demar-
caciones tambieri : procurarán los
Ingenieros colocarlas de modo que,
sin menoscabo de la explotaeion
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criadero y minerales que le cons
tituyan, á no ser en el solo caso,
que deberán hacer constar en el
acta, de que sea absolutamente
imposible por el estado de la anti-
gua y caducada mina.

Firmaran el acta con el Inge-
niero todos los concurrentes que
sepan escribir.

Art. 51. De toda demarcacion
se levantaran por los Ingenieros
dos planos topográficos, trazados
en papel de marquilla 6 tela, y
acompañado cada uno de la opor-
tuna explicacion. , Ambos tendrán
el márgen suficiente para que
puedan unirse al expediente.

La escala de los planos será de
1 por 5.000, pudiendo sin embar-
go el Gobernador y el Ministerio,
en casos especiales, acordar que
se formen con otra diferente, ma-
yor 6 menor, segun convenga.

Para las minas de que trata el
párrafo segundo del art. 13 de la
ley, lo mismo que para los cotos,
la escala de los planos será de 1
por 10.000. Cuando en un plano
deban figurar pertenencias de di-
ferentes clases, todas se sujetarán

la escala que corresponda á la
eoncesion objeto principal del
plano.

Los planos se dibujaran con es-
mero y limpieza, empleándose va-
riedad de tintas para mayor cla-
ridad, y se determinará la situa-
cion de las investigaciones, re-
gistros, labores mineras y minas
colindantes, mareándose sus bo-
cas (5 puntos de partida siempre
que fuere posible.

Para la formacion de los planos
y eitension de las actas de de-
marcacion los Ingenieros se aten-
drán á las reglas y modelos pu-
blicados por la Real órden de 25
de Febrero de 1863.

Art. ' 52. Para conseguir los in-
vestigadores la demarcacion fi. que
se refiere el párrafo segundo del
art. 35 de la ley, deberán ajustar
su solicitud á los términos prefi-
jados en el art. 30 de . lapisma, y
presentar juntamente con ella

muestras del mineral descu-
bierto, que ti juicio del Ingeniero
basten á comprobar su existencia
y la posibilidad de explotarse con-
venientemente.

Art. 53. Los Ingenieros de Mi-
nas se ajustarán estrictamente ti
lo dispuesto en la ley y á cuanto
se previene por este reglamento
sobre el modo de hacer las demar-
caciones, extender el acta de ellas
y levantar los planos, y tendrán
el mayor cuidado al practicar los
reconocimientos y todas las ope-
raciones facultativas, sin omitir
ningun dato, circunstancia 6 ad-
vertencia que pueda en todo tiem-
po contribuir á la mayor ilustra-
cion y esclarecimiento de las cues-

tiones que se susciten, para que
así la demarcacion corno los pla-
nos contengan la base y funda-
mento de los derechos de las :par-
tes y los fijen y garanticen Su . le-
gitimidad, evitando dirdalq-- ü ejas
y reclamaciones.

A este efecto, cuando se pre-
senten en el terreno, procurarán
tener conocimientó exactò acerca
de la situacion de todas las conce-
siones colindantes, habiendo exa-
minado para ello los antecedentes
y datos correspondientes de su ofi-
cina 6 reclamado de la Autoridad
los expedientes que pudieran ser
necesarios.

Art. 54. Lo que establecen los
artículos anteriores para las de-
marcaciones de pertenencias mi-
neras es aplicable y extensivo
la demarcacion de los grandes gru-
pos 6 cotos, escoriales, terreros y

demasías.
Art. 55. Los ¡Ingenieros de

Minas encargados de los reconoci-
mientos y demarcaciones devol-
verän á los Gobernadores de las
provincias los expedientes respec-
tivos dentro de los plazos desig-
nados en el párrafo segundo del
artículo 31 de la ley, haciendo
constar las diligencias y operacio-
nes practicadas, con inclusion de
los planos, y expresando al mis-
mo tiempo por oficio separado las
condiciones particulares que ade-
más de las generales de la ley y
del reglamento deban imponerse

los que pretendan la concesion.
Todos los planos llevarán el

V.° B.° del Ingeniero Jefe, cuya
suscricion le hará responsable de
la conformidad del mismo plano
con el resultado del acta de de-
marcacion, así como tarnbien de
que en la descripcion gráfica se
han observado todas lal reglas
marcadas en la ley y en este re-
glamento.

Art. 56. Dentro del término
de 15 dias, contados desde el si-
guiente al en que se haya hecho
la dernareacion, los interesados 6
quienes los representen entrega-
rán en los Gobiernos de provin-
cia, en papel de reintegro, la can-
tidad de 6 escudos por cada per-
tenencia completa 6 incompleta
de mina que fuere objeto del ex-
pediente. Igual cantidad se abo-
nará por cada demasía y perte-
nencia de escorial 6 terrero.

Entregarán además, dentro del
mismo plazo y tambien en papel
de reintegro, la cantidad que
corresponda al papel del sello en
que haya de extenderse el título
de propiedad.

El plazo de los 15 dias se conta-
rá siempre desde la fecha del pri-
mer reconocimiento en que á la
vez se haya hecho la demarca-
cion, y 110 se entenderá prorogado

ni suspendido, ya sea porque el
Ingeniero detenga la devolucion
del expediente, ya porque se rec-
tifique 6 modifique la demarca-
cion primitiva, ya por cualesquie-
ra otros incidentes que alteren el
carácter de definitivas que por re-
gla general han de tener las indi-
cadas operaciones.

Art. 57. Las consultas pre-
vias al Ministerio sobre las condi-
ciones especiales que deban impo-
nerse á una concesion, de que ha-
bla el párrafo segundo del art. 37
de la ley, solo deberán hacerse
cuando se refieran tí circunstan-
cias 6 casos que no se hallen com-
prendidos en la misma ley ni en
este reglamento, y lo ejecutaran
los Gobernadores asi que los Inge-
nieros hayan devuelto los expe-
dientes con la demarcacion prac-
ticada.

El Gobierno oirá sobre este
punto á la Ifthita facultativa de
Minería cuando las condiciones de
que se trate sean facultativas y
referentes al mineral 6 á su be-
neficio.

El título de propiedad de las
pertenencias de minas, demasias,
escoriales y terreros se arreglará
al modelo núm 4 y se expedirá por
los Gobernadores dentro del tér-
mino de 15 dias despues de trans-
currido sin apelacion el plazo de
30 It que se refiere el párrafo pri-
mero del art. 37 de la ley.

Acompañará siempre al mis-
mo título uno de los planos, que
al efecto se desglosará del expe-
diente, poniéndole el sello del Go-
bierno de provincia.

CAPITULO VI.

De las galerías generales de investiga-
cion, desagüe y trasporte.

Art. 58. No se admitirá nin-
guna solicitud para la apertura de
socavon 6 galería cuando hayan
de atravesar terrenos ocupados en
todo (5 en parte por minas con-
cedidas 6 registradas 6 en investi-
gacion, si no se acompañan tes-
timonios en forma de los con-
ciertos 6 estipulaciones tí que se
contraen los artículos 40 y 41 de
la ley.

Las solicitudes para hacer ga-
lerías de investigacion, desagüe
6 trasporte se formularan con ar-
reglo al modelo núm. 5, y en el pla-
no que acompañe tí dichas solici-
tudes se determinará la situacion
de los registros y minas de otros
interesados que en su caso pudie-
ran comprender.

Art. 59. Cuando se pretenda
la concesion de galerías genera-
les de investigacion, desagüe 6
trasporte, al publicar la 'designa-
clon en los términos ä que se re-

fiere el párrafo segundo del art.
41 de la ley, el Gobernador de la
provincia dispondrá que st hagan
las oportunas notificaciones per-
sonales á los interesados y due-

ños de los registros 6 minas que
hubieren de comprenderse en el
espacio que recorra la galería
general.

Las notificaciones se harán ä
los apoderados 6 representantes
de los interesados 6 dueños, si
estos los tuvieren legalmente au-
torizados..

Cuando haya de hacerse la no-
tificacion por existir los registros
y minas á. que alude el párrafo
antericif. - Se pradtithrii lo (lúe pa-
ra investigaciones' y . registros 'dis-
pone el art. 24 de la ley, y lo que
corresponde de lo establecido en
los arta: 5. 1", 72,.14, 16, 27, 34„y
35 de este reglamento..

Art. 60. La reserva de perte-
nencias para el empresario de una
galería general, segun el art. 42
de la ley, se solicitará por -el mis-
mo émpreSario Cutindo . pretenda la
autorizacion vara ejecutar los tra-
bajos, expresando el número de -
ellas, designándolas y haciendo
que aparezcan trazadas en el pla-
no. Sobre el terreno qué ocupen,
segun el mismo plano, no .se ad-
mitirá registro ni investigaciorí
alguna mientra .dure el permiso
para ejecutar los trabajos de la
galería general, y solo cuando los
practicados subterráneamente las
revasen y el empresario no las ha-
ga objeto de investigacion 6 re-
gistro, los Ingenieros, al,
las Minas de la conlarca darán
el opciiluno 'aviso al Gobernador
de la provincia para que se dis-
ponga en el término de 15 dias
que el mismo empresario ó su re-
presentante opten entre la ins-
truccion del oportuno expediente
para investigar 6 registrar, 6 la
declaracion de hallarse el ter-
reno franco, porque, rio con,-
viniéndole, renuncia las perte-
nencias.

Esta declaración se hará por
el Gobernador, cuando corresp on

-da, á los ocho dias de haberse re-
cibido la contestacion del empre-
sario, publicándola en el Boli'

olicial de la provincia. Si el em-
presario no contestase ti la inti-
macion del Gobernador en el pla-
zo de los 15 dias,• se .entenderä
que , renuncia su derecho '• y Se de-

clararan renunciadas las perten en

-cias y franco el terreno.
En ambos casos procede con-

- tra esta declaracion el .recurso de
alzada para ante el Ministerio de
Fomento dentro del plazo de 30
dias.

Se COntineard.
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Núm. 155.
• Se

Alcaldia colistilucional de tinte.

•

de 30 asilos ' gr4.e.-4(1,
•GOCIERNO DE LA PRO"iklA 	 ta te en ., 1.p, dalle ..d'Irgr4lina,

D. Santos Maria -Pega,••yecino
de esta, de. profellon:.propietario

• y de 36 arlosAe. edae4Aabitante
en la calle • del Osario, nútñ. 25,
ha- presentado á las once y dos

.(minutos dé : la MaffähaAel dia 2
del corriente Una: Solicitud de in-
v estigacion de cloS pertenencias
de la titulada «La Adela», de mi-
neral, sita en el lagar de las Ni-
ñas Educandas, terreno de olivar
de D. José Cantuel, término de
esta capital; lindante al N. con
terrenos del mismo Sr.; al S. con
otros del Conde de 'VillaVérde

,Alia; al E. - con esie mismo ter-
reno poria' »parte• ccd-ib .dida .por el

'Balcon del Mundo, y á O. con el
registro «La Africa,» cuyo mine-
ral se prepone deSCUIrir.
• La des4znacion que 'hace es la

•siguiente:
• Se 'tendrá por punto de parti-
da 'un • pozo de un metro de pro-
fundidad que dista al O. 0 6 0"

-• 150 metros del pozo punto de par-
tida de «La Africa.» Desde dicho
pozo de un metro de profundidad
que . senala c, me punto departida
se medirán 150 metres al E., y se
fijará la primera estaca; de pri-
mera á segunda, '170 Metros al
N.;. de, segunda á tercera,' 200 me-
tros : ale04 dé tereera ä' cuarta,
600 metros al S.; de cuarta ä quin-
ta, 200 metros al E., ' y de esta
430 metros al N. para encajo-
nar, con la primera estaca, resul-
tando así . el rectángulo de las dos
pertenencias

Ha consignado al mismo -tiem-
po la cantidad de treinta escudos,
Y presentado plano.

Y habiendo presentado igual-:
mente licencia del dueño del ter-
réno„pór decreto de hoy he dis-
puesto la admision de la referida
sol icitud, salvo mejor derecho,
Y que se anuncie al p'f,iblico- en
cumpl imiento al art. 23 de la ley
de 6 de Julio de 1859, y ä los
efectos que previene el . 24 de la

Córdoba 18 de Julio de 1838.—El 9l-P4ellaador, Bernardo Lozano.

Mim. 157.

Seeci on e Fointnto.--Ilinas.

D. J'ese del Valle y Vazquez,
Vecino de esta, de profesimi

Ñem. 152.

Direccion' general 'di' Rentas

Estancadas y Loterias.

En el sorteoi celebrado en este
dia para adjudicar el premio e
250 escudos condedido en Cada
uno -ä, • las huérfanas de Militares
y patriotas •muertos en campa-
ña, ha cabido en 'súer te dicho pre-
mio ä Doña Magdalena Arambu-
ru, hija de D. Manuel, M, N. de
Tolosa, muerto en el Canino del
honor.

Lo participa ii V. S. esta Direc-
cion, á fin • de que sé sirva dispo-
ner se pubTh1d en el Boletiet ofùial
y demas periódicos de esa provin-
cia para que ilegue ä noticia de . la
interesada.

Dios guarde ä V. S. muchos
arios.

Madrid 17 de Julio de 1868.—
El Di ector general, José Rivero.

Sr. Gobei•na..L.or de la : pr9vincia
de Córdoba:

Núm. 146.

Intendencia, 112;,Ejércibls1 distrito de

Andaiticia y Esiremadura,

.1.Yebien(:0 contratarse, la cons-
truccion de ropas y efectos Para los
hospitales militares del distrito
con objeto,_6 reponer las bajas
del tercer ' trimestre ;de 1867-68,
se convoca por el presente á una
pública y formäl citaci ii Iiie en
los estrados de esta Intedencia
tendrá' lugar el cija 10 de Agosto
próximo á las doce de su mañana,
con sugecCión. , pliego de con-
diciones y precies : límites que es-
tarán de manifiesto en la secreta-: 
ria de la misma.

Las proposiciones habrán de• ,
presentarse en pliegos .eeryados
arreglados al Modele que al pie de
estearinncio se estampa, , y acom-
pariadas del docunientó , justifica-
tivo ' que acredite haher W .cho en
la tesorería > de Hacienda pública
de esta provincia el depósito que
señala la condicion 5. a del pliego
de ellas, -con cuyóg-te-ciniSitoS
reunido que sea,e1 tribunal de su-
basta ä la hora Señalada se pre-
sentarán./ aquellas al mismo. p . a-
espacio' de mediahora, trascurrida
la cual no sé adMitrrán mas pro-
posiciones ni podrán. retirarse las
ya presentadas.

Sevilla 18 de 'Julio de 1868.—
El Intendente de ejército, Fran-
cisco de Vorcy.-.-EI .Secretario,
Pedro Gonzalez y de 'montes.

iloddo de proposici,

D. F.... de T..., vecino de...,
calle..., nAm..., enterado de las
condiciones y precios límites bajo
las que se desean adquirir varias
ropas y efectos con destino á los
hospitales militares de esta Plaza,
Cádiz, J1Vgeciras; , Ceuta y Bada-
joz, se comprornete á facilitar la
totalidad de ellos (6 las tantas ro-
pas, relleno§ "6 efectos) en (tal)
preció con sugeccion al citado plie-
go de condicienes.

Y para que sea válida esta
proposicion es adjunto .el documen-
to de depósito : que se exige para
este acto.

Fecha Y firnia del proponente.

Núm. 147.

Intervencion militar de Amitiluda.

Precios lirn- itd 4*,t.-T j'en de re-
gir en la subasta que ha de ce-
lebrarse el dia 24 del actual pa-
ra contratar el 'sumidistro de pan
y pienso ä las tropas y caballos
del Ejército y Guardia civil es-

tantes y transetintesen. la ciudad
de Huelva.

Prccios 14mites

Racion de ipantd.'70 decágrá-
mos, 142 milésimas.

Racion-de-cebaela; Ce375,-1ltr4s
(e-:c uai4i11434) 0 41 	 mea'4.1-)

Quintal métrico de paj 1l ees-
- cudos ! 201 miléšimas 	 i i

-Servida 17 cle

ef,....aleme_neneememmeeeNesecao• eantwassoca.meaMal
: .

AYUNT.tNIENTO$'.' 4
!

Núm. 154.
,

Alcaldia constitucional de Nillafranca.

D. Mateo Garcia del Prado y Ju-
rado.. Alcald. constitucional de
ésta - villa de Villafranca.:••.,
Hago saber: que las cuenias

del Pósito de esta villa respecti-
vas al -Ultimo' . año, 'económico- 'de
mil ochocientos sesenta y siete ä
sesenta y ocho.se encuentran ter-

. minadas y de nianificko por tér-
mino de un meS -- en la secretaría
munid al, segun 1,9 dispuesto por
la regla doce de la I:, struccion

.•rçigtua ii 1A119.4.;P Neo de, inli4497
pe Aiosepenta y cuatro. ••

Lo que se ,anuncia al publico
para gen erai

á veinte de , Julio
4 mil ochocientos sesenta y ochO.
HMa'.eo 'Car'clia del Prado.--Ra-
fael Jurado, Secretario.

D. Manuel Padilla Almanza, Al-
calde constitucional de esta vi-
lla de Rute.

Hago saber: 4ue hallándoSe
cancluido• en borrador el reparti-
miento: la . contribucion de e nSii.1-.
sum s del • presente ario e,bonómi-L'i

' co, el Ayuntamiento de mi -presii')
denCia, ha acordado se exponga'1.
público por el término de 8 dias
contados desde la insereion del'
presente en el Isolutin ólicial de
esta :provi...cia, it fin de que' los
individuos comprendidos en' él"
pueden examinar19 y reelamar• .de''
agravios caso de . labérseles infe-
rido; en la inteligencia de tine : tras-
currido dicho término sin verifi-
carlo no serán oidas las reclama-
ciones que se presenten.

Rute 18 de Julio de 1868.

Drflill!rOBA:.
Núm. 149.

Seecion de Foiliento....Minas.

thi1.

ha ,i)reSeni lldO 'á„ III.A7's dos
de la tarde "del dia de" hoy ' una
solicitud de inyestigacion de dos
pertenencias de la titulada «La
Esperanza», de minerai de plomo,
sita en la .huerta del Abad,. , dehe-
sa de los Pinilles; terreno..inculto
de. D. Rafael Jpaqttin, f .de. Lara,
términode Monforohnlindaritepor
P. con tierras del mismo Serior'y

,..arroyo del...Albefarejo; .0. L. con
C. p.1114110. de, laChaparrera.y tier-

ras delln. ismo dueri9; al N. con
el. cerro de los, Pininos, y p,l 7 ,S. con
la huerta del- Abad, evo mineral
se propone descuhrir.,

,La designaeioTique hace es la
siguiente: 	 ..

Se tendrá per . ..punto de partida
una galería que se halla ä 15 , me-
tros de una casa,. hundida; dicha
casa está á P,de dicha galería.
Desde dicho , punto e medirán 300
.metros„ . ,L.;, 300 metros ä P.;
100 Metros al N., y otros 100 me-
tros al S.

. Ha consignado5a1:mismo . tiem-
._po la cantidad de. - treinta- es-
cudos.

•Y habiendo cumplido las for-
malidades prevenidas, por -decre-
to de hoy he dispuesto la admision
de la referida solicitud, salvo me-
jor derecho, y que se anuncie al
público en curnp;imiento al art.
23 de la ley ää -'6 de Julio de 1859,
y it. los, efectos que p: eviene• el • 24
de, la, rnrna. f 	,	 ,

Córdobaije,.do Julio de 1868.—
El Ciobernador, Bernardo Lozano.
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Manuel Padilla Almanza.—Andrés
Salvador Cruz. Secretario.

Niim 156.

Ale,aldía Constitucional de Dofiallencia.

D. Juan de los Arcos Carrillo, Al-
calde constitucional de esta
villa.
Hago saber: que terminado el

repartimiento -.l'el- cupo de la con-
tribuCion de consumos y recar-
gos autorizados que ha de satis-
facer este pueblo en el corriente
año económico, se halla de mani-
fiesto en esta Secretaría munici-
pal por término de ocho dias á
contar desde hoy; dentro de dicho
periodo podrán los contribuyen-
tes en él inscriptos reclamar de
agravios si examinados conside-
ran habérseles inferido.

Y para conocimiento de los in-
teresados se fija el presente en
Doña IvIencia ä 16 de Julio de
1868.—Juan de Arcos. —Ramon
Gimenez, Secretario.

'

JUZGADOS.,

• 	 _Vtim 151.

Juzgado de primera instancia de

Fuente Obejtina.

D. Antonio Real y Tinoco, Juez
de primera instancia de esta vi-
lla y su partido.
Por el presente se cita, llama

y emplaza á Andrés Bueno Marti-
nez, vecino de Córdoba, para que
en el término de quince dias, con-
tados desde 'el siguiente al de la
insercion de- este edicto en el Bo-
letin dé es ta. proVinciá, com-.
parezca. en este Juzgado á ser
notificado de la ejecutoria recai-
da en la causa seguida contra el
minio lesiones, y á Cumplir
la pena impuesta; apercibido de
que pasados sin verificarlo, se le
declarará rebelde, parándole el
perjuicio que haya lugar.

- Dado- en Fuente Obej una á
-diez y • Seis de'Julio de mil ocho-
cientos Sesenta y ocho.—Antonio
Real.-rTomás Rivera Infante.

Mini 148.

Junta directiva de la exposieion

aragonesa.

blica de uno de los juzgados de
'esta capital.

En la calle S. Francisco nú-
mero 43, darán razon.

_
IMPORTANTE.

—
Ley de organizacion y atri-

buciones de los Ayuntamientos,
concordada, comentada y anotada
por D. Fermin Abella.

Precio 10 rs.
Manual de la contribucion ter-

ritorial y estadística, aprobado y
recomendado por el Ministerio de
Hacienda, y publicado por Don
Ramon Lopez Borreguero.

Precio 22 rs.
Manual teórico-práctico de los

Juicios de inventario y participa-
cion de herencias, por el Excelen-
tísimo Sr. D. Eugenio de Tapia.

Precio 14 rs.
Nuevo sistema legal de pesas

y medidas, puesto al alcance de
todos; por D. Meliton Martin, in-
geniero.

Precio 10 rs.
Todas estas obras se hallan

de venta en la imprenta, libre-
ría y litografía del «Diario de
Córdoba», calle de San Fernando,
núm. 34.

al Concordato de 1851
y Convenio de 1859 con
la Santa Sede. . . . 	 4

Barios declarados de utilidad
pública.—Noticia exac-
ta de la temporada que
están abiertos, con el
nombre y residencia
habitual de los Médi-
cos 	

Ley y reglamento de Gafo:
pata toda España. . 	 4

Ley y reglamento de Ins-
trucrion primaria vigen-
i e 	 	 4
Estas obras las remite francas

el Sr. Jubera, mandándole su
importe en - sellos de franqueo.

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia.-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periMico.

Igualmente so encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-
tario

Núm. 159.

Juzgado de primera instancia del dis.

trito de la derecha de esta ciudad

de Córdoba.

D. Mariano Fonseca y Vinuesa,
Comendador de la Real y dis-
tinguida órden Americana de
Isabel la Católica, Juez de pri-
mera instancia del distrito de
la derecha de esta capital y su
partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por este tercer edicto, y
término de nueve dias, á José Le-
teli, natural y vecino de la Car-
lota, hijo de Sebastian y de Ca-
talina, de estado soltero, jorna-
lero, de edad de treinta y nueve
años, á fin de que se presente en
este Juzgado para notificarle la
sentencia recaida en la causa que
se le sigue por el delito de he-
ridas ä Pedro Espejo Urefia, ve-
cino de Fernan-nufiez, y citarle
y emplazarle para ante el Tribu-
nal Superior del Territorio, y no
verificándolo le parará el perjui-
cio que haya lugar.

Dado en Córdoba á diez y nue-
ve de Julio de mil ochocientos se-
senta y ocho.—Mariano Fonseca.
—Por mandado de S. S., Antonio
Rayé del Castillo..

Ampliado por la Junta Direc-
tiva hasta el dia 1. 0 de Agosto pró-
ximo el plazo á que se refiere el
primer párrafo del art. 5.° del
reglamento, y habiendo acordado
en sesion de hoy que el catálogo
de expositores este impreso el 15
de Setiembre, dia en que ha de
abrirse la esposicion, no podrán
figurar en el mismo las personas
que demoren el remitir las likijas
de inscripcion mas allá del refe-
rido dia 1.° de 'Agosto, no tenien-
do por lo tanto derecho tampoco
ä premio alguno.

Así mismo y en la propia se-
sion se ha acordado interpretar
lo dispuesto en el art. 24 del men-
cionado reglamento, debiendo en-
tenderse para que no ofrezca du-
da de ningun género, que las per-
sonas elegibles para constituir el
Jurado pueden pertenecer á to-
das las provincias de España.

Lo. que por acuerdo de la Jun-
ta Directiva se hace saber para
conocimiento y satisfaccion del
público. 	 •

Zaragoza 6 de Julio de 1868.
—El Presidente, Alberto Ruiz.

ANUNCIOS.

VENTA.
Se vende una escribanía pú-

malle

OBRAS

que se hallan de venta en casa de
D. Agustin Jubera, Madrid, Bo-

la, 11, pral.
Reales.

Manual de las secciones dc
örden público. Coleccion
de Leyes, Reales de-
cretos y Ordenes y
cuantas Instrucciones
se han dado y se . re-
fieren (5 tienen co-
nexion con el impor-
tante ramo de vigilan-

.. cia pública, por Don
Casto Gonzalez y Ro-
driguez.—Un tomo. . 20 y24

_Reglamento de pesas y medi-
das .—Obra de utilidad
para todos los Ayun-
tamientos, Oficiales-
Almotacenes y cons-
tructores de pesas y
medidas.—Va seguido
de unas Tablas de equi-
.valeneias recíprocas
por provincias, segun
la nomenclatura usada
hasta el dia. . . .

Reglamento de la Guardia
rura l.—Edicion de bol-
sillo de utilidad para
los propietarios y colo-
nos 	 	 2

Ley y reglamento para las
Capellanías colativas
de sangre, con arreglo

Instruccion primaria.
Legislacion eovisima.

Ley, reglamento y demás dis-
posiciones, con notas para su me-
jor inteligencia, por un antiguo
empleado en el ministerio de Fo-
mento.

Este útil é interesante libro
consta de cerca de 150 páginas, en
buen papel, esmerada impresion,
y bonitamente encuadernado y
cortado.

Dos reales en toda España.
Los pedidos desde provincias

pueden hacerse en carta franca,
incluyendo cuatro sellos de cor-
reos por cada ejemplar al Sr. Di-
rector de la La Reforma, plaza del
Progreso, .núm. 9, Madrid.

En Madrid se hallarán en to

-das las principales librerías.

CORDOBA. 1868.
—

Imprenta librería y litografía del DIA-

RIO PE CdeaposA, San Fernando, 34.

IMPORTANTE.

Se suscribe al BoLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-

6 tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.
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